
 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales 
en el Estado de México 
EDICTO 
Neobus de México, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Por auto de dos de abril de dos mil cuatro, dictado en el Juicio de Amparo 248/20004-II promovido por 

Ferretería La Castellana, Sociedad Anónima de Capital Variable por conducto de su apoderado Manuel 
Raygoza Cruz, contra la interlocutoria de diez de febrero de dos mil cuatro, dictada por el Juez Cuarto 
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, en el cual resolvió el recurso 
de revocación interpuesto por la quejosa contra el auto de veinte de enero de dos mil cuatro, en el Juicio 
Ejecutivo Mercantil 427/2002, en el que le resulta el carácter de tercero perjudicado, se ordenó su 
emplazamiento por medio de los presentes edictos, con el objeto de que si a su interés conviene se 
apersone al juicio, quien deberá presentarse en el local de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de 
Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, sito en calle Sor Juana Inés de la Cruz 
trescientos dos, colonia Centro, Toluca, Estado de México, código postal 50000, planta baja, dentro del 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en la inteligencia de que 
se han señalado las doce horas con cincuenta minutos del veinte de abril de dos mil cuatro para la 
audiencia constitucional y queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia 
simple de la demanda de garantías. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
el periódico de mayor circulación en la República. Toluca, Estado de México, a 2 de abril de dos mil 
cuatro. Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en 
el Estado de México 

Licenciado Carlos Alberto Sosa López 
Rúbrica. 
(R.- 194460) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
San Luis Potosí 
Quinta Sala 
Secretaría 
EDICTO 
Amada Díaz de León Márquez, Melita Pardo de Pardo y Federico Rangel Espinoza. 
Auto dictado con fecha 6 seis de febrero de 2004 dos mil cuatro, por la Quinta Sala del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado, en el Toca de Apelación número 129/03, en relación con el Juicio 
Ordinario Civil, promovido por Abel López Leyva, por sus propios derechos y como albacea de la sucesión 
a bienes de Emeterio López Vera, en contra de Amada Díaz de León Márquez, Melita Pardo de Pardo, 
Federico Rangel Espinoza y Esperanza Martínez de Medina, se ordena emplazar por edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
Excélsior de la Ciudad de México, D.F., a costa del quejoso a fin de que dentro del término de 30 treinta 
días siguientes a la última publicación se apersonen ante el H. Tribunal Colegiado del Noveno Circuito en 
turno, a donde va dirigida la demanda de amparo en su carácter de terceros perjudicados si a su derecho 
conviniere, quedando en la Secretaría de esta Sala a su disposición copia de la demanda de amparo que 
promueve el quejoso Abel López Leyva, se les emplaza en esta forma por ignorar sus domicilios. 

San Luis Potosí, S.L.P., a 24 de febrero de 2004. 
El Secretario de Acuerdos 
Lic. Sergio Eloy López López 
Rúbrica. 
(R.- 194463) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Verónica Sánchez de Tagle Pimentel. 
En los Autos del Juicio de Amparo número 235/2004, promovido por Víctor Manuel Campos Vázquez, 

contra actos del Juez Décimo de lo Civil del Distrito Federal y otra, radicado en este Juzgado Octavo de 
Distrito en Materia Civil, en esta capital, al ser señalado como tercero perjudicado y desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, se ordena su 
emplazamiento al Juicio de Mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta capital, se 
hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación de tales edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de abril de 2004. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Imelda Sánchez Vázquez 
Rúbrica. 
(R.- 194476) 



 

SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES DE MUSICA 
SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA DE INTERES PUBLICO 
PRIMERA CONVOCATORIA 
Por acuerdo del H. Consejo Directivo de esta sociedad y con fundamento en el artículo 206 de la Ley 

Federal del Derecho de Autor vigente, así como de los artículos 16 y siguientes de nuestros estatutos, se 
convoca a los miembros de la Sociedad de Autores y Compositores de Música, S. de G.C. de I.P., a la 
Asamblea General Ordinaria que tendrá verificativo en su domicilio social, ubicado en Mayorazgo 129, 
colonia Xoco de esta capital a las 10:00 horas en punto del jueves 10 de junio de 2004 de conformidad 
con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. Nombramiento de escrutadores por los socios asistentes a la asamblea convocada para esta fecha. 
2. Dictamen de los escrutadores certificando la existencia, de quórum de acuerdo con el proyecto 

previamente aprobado de distribución de votos con vigencia para el año 2004, en los términos de los 
Estatutos y de la Ley Federal del Derecho de Autor vigente. 

3. Apertura de la asamblea declarando constituida en primera convocatoria y legalmente instalada, 
atento el dictamen de los señores escrutadores. 

4. Lectura del acta de la asamblea anterior. 
5. Informe del Consejo Directivo. 
6. Presentación, discusión y aprobación en su caso del balance correspondiente al ejercicio de 2003. 
7. Informe del comité de vigilancia. 
8. Asuntos generales. 
9. Clausura de la asamblea. 
México, D.F, a 26 de abril de 2004. 
Mtro. Sergio Guerrero Calderón 
Secretario del Consejo 
Rúbrica. 
(R.- 195054) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materias 
De Amparo y de Juicios Civiles Federales 

En el Estado de México 
EDICTO 

Tercero perjudicado 
José David Oliva Alvarado 
En cumplimiento al auto de veinte de abril de dos mil cuatro dictado por el Juez 
Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles en el Estado de 
México, en el Juicio de Amparo número 353/2004-VI, promovido por Gastronomia 
Artesanal, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado 
Marcos Bautista Ramírez, contra actos de la Junta Especial número Tres de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, Estado de México, se le tuvo como tercero 
perjudicado y en terminos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa del 
artículo 2o. de la ultima legislación en cita, se le manó emplazar por medio de los 
presentes edictos, a este Juicio, para que si a sus intereses conviniere se apersone al 
mismo, entendiéndose que debe presentarse en el local de este Juzgado Segundo de 
Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, 
sito en la calle Sor Juana Ines de la Cruz, número 302, colonia Centro, código postal 
50000, Toluca, Estado de México, dentro del plazo de ocho dias, contados a partir del 
siguiente al de la ultima publicación de este edicto en la inteligencia de que este 
Juzgado ha señalado las diez horas del deciocho de mayo de dos mil cuatro, para la 
celebración de la audiencia constitucional, quedando a su disposición en el Secretario 
de este Juzgado copia simple de la demanda. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete dias en el Diario Oficial de la 
Federación en el periódico de Mayor Circulación en la Republica, se expide la presente 
en la Ciudad de Toluca, Estado de México, a los veinte días del mes de abril de dos mil 
cuatro. doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito 
en Materias de Amparo y de Juicios Civiles 

Federales en el Estado de México 
Lic. Ligia Maria Concepción Marquez López 

Rúbrica. 
(R.-195071) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación. 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
Guadalajara, Jalisco 

EDICTO 
Juicio Amparo 280/2004-VI, promueve Fianzas Monterrey, Sociedad Anónima, 

contra actos del Juez Séptimo de lo Mercantil de esta ciudad, por acuerdo de trece de 
abril del año en curso, se ordenó: por ignorarse domicilio de los terceros perjudicados 
Rosana Morán Nungaray y Carlos Espinoza Medrano, sea emplazada por edictos, 
fijándose las nueve horas con cincuenta minutos del veintiocho de abril dos mil Cuatro, 
para celebración de la Audiencia Constitucional. Quedando a su disposición copias de 
ley en la Secretaría del Juzgado, comuníquesele que deberá presentarse dentro de treinta 
días siguientes a partir de última publicación. 

Guadalajara, Jal., a 16 de abril de 2004. 
El Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado 

Lic. Ricardo Preciado Almaraz. 
Rúbrica. 

(R.- 195074) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Guadalupe Gálvez Casas y José Alfredo Damian Salas. 
En los autos del Juicio de Amparo número 239/2004, promovido por Rosalba Merino Vázquez 

representante común de la parte quejosa, contra actos de la Juez Décimo Primero de lo Civil en el Tribual 
Superior de Justicia del Distrito Federal y otras, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia 
Civil, en esta capital; al ser señalados como terceros perjudicados y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción II, el artículo 30 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al Juicio de 
mérito por edictos, los que se publicaran por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta capital, se hace de su conocimiento 
que en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo, y que cuenta con un termino de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales 
edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

México, D.F., a 22 de abril de 2004. 
Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Zenaida Díaz Flores 
Rúbrica. 
(R.- 195123) 
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AFORE XXI, S.A. DE C.V. 
DICTAMEN DE LOS AUDITORES EXTERNOS 

A los accionistas: 
Hemos examinado los balances generales de AFORE XXI, S.A. de C.V. (Afore) al 31 de diciembre de 

2003 y 2002, y los estados de resultados, de cambios en el capital contable y de cambios en la situación 
financiera que les son relativos por los años que terminaron en esas fechas. Dichos estados financieros 
son responsabilidad de la administración de la Compañía. Nuestra responsabilidad consiste en expresar 
una opinión sobre los mismos con base en nuestras auditorías. 

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente 
Aceptadas, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita 
obtener una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y de 
que están preparados de acuerdo con las bases contables aplicables a la Compañía. La auditoría 
consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y 
revelaciones de los estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de las bases contables utilizadas, 
de las estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados 
financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base 
razonable para sustentar nuestra opinión. 

La Afore está obligada a preparar y presentar sus estados financieros conforme a las 
bases contables prescritas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro para las administradoras de fondos para el retiro. En la nota 1 sobre los estados 
financieros adjuntos se indican las bases contables más importantes y las diferencias 
significativas entre estas bases y los Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados. 

En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de AFORE 
XXI, S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 2003 y 2002, los resultados de sus 
operaciones, los cambios en su capital contable y los cambios en su situación financiera 
por los años que terminaron en esas fechas, de conformidad con las bases contables 
antes mencionadas. 

México, D.F., a 6 de febrero de 2004. 
PricewaterhouseCoopers 

Socio de Auditoría 
C.P. Alfredo M. Bolio y Lope 

Rúbrica. 
AFORE XXI, S.A. DE C.V. 

INFORME DEL COMISARIO 
A la Asamblea General de Accionistas: 
En mi carácter de comisario y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 166 de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles y de los estatutos de AFORE XXI, S.A. de 
C.V. (Afore), rindo a ustedes mi dictamen sobre la veracidad, suficiencia y 
razonabilidad de la información financiera preparada por y bajo la responsabilidad de la 
administración de la sociedad y que ha presentado a ustedes el Consejo de 
Administración, en relación con la marcha de la sociedad, por el año que terminó el 31 
de diciembre de 2003. 

He asistido a las asambleas de accionistas y a las juntas del Consejo de Administración a las que he 
sido convocado y he obtenido de los directores y administradores la información sobre las operaciones, 
documentación y registros que consideré necesario examinar. Mi revisión ha sido efectuada de acuerdo 
con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. 

La Afore está obligada a preparar y presentar sus estados financieros conforme a las 
bases contables prescritas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro para las administradoras de fondos para el retiro. En la nota 1 sobre los estados 
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financieros se indican las bases contables más importantes y las diferencias 
significativas entre estas bases y los Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados. 

En mi opinión, los criterios y políticas contables y de información financiera 
seguidos por la sociedad y considerados por los administradores para preparar la 
información financiera presentada por los mismos a esta asamblea, son adecuados y 
suficientes y se aplicaron en forma consistente con el año anterior; por lo tanto, dicha 
información refleja en forma veraz, razonable y suficiente la situación financiera de 
AFORE XXI, S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 2003, los resultados de sus 
operaciones, los cambios en el capital contable y los cambios en la situación financiera, 
por el año que terminó en esa fecha, de conformidad con las bases contables antes 
mencionadas. 

México, D.F., a 6 de febrero de 2004. 
Comisario 

C.P. Javier Flores Durón y Pontones 
Rúbrica. 

AFORE XXI, S.A. DE C.V. 
BALANCES GENERALES 

(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2003, 
excepto cuentas de orden) 

 31 de diciembre de 
Cta. Scta. Concepto 2003 2002 
  Activo 
  Inversiones (nota 3) 
1232  Inversiones en la reserva especial 
 10 Siefore deuda tasa real $392,591 $494,715 
 90 Actualización de la reserva especial 122,614 93,839 
1233  Inversiones en capital social mínimo 
 10 Siefore deuda tasa real 4,000 4,156 
 90 Actualización de la inversión en capital social 
  Mínimo 8,830 7,867 
   528,035 600,577 
  Disponible 
1101  Caja 33 32 
1102  Bancos 1,088 763 
1103  Inversiones del disponible (nota 4) 28,456 44,321 
   29,577 45,116 
  Deudores diversos 
1301  Deudores 35 173 
1310  Comisiones por cobrar 4,463 3,563 
1311  Adeudos funcionarios y empleados 2,219 2,227 
1312  Impuestos por acreditar 1,560 17 
   8,277 5,980 
  Otras inversiones 
1401  Inversiones en empresas de servicios 5,952 5,952 
1403  Otras inversiones 56 ___ 
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   6,008 5,952 
  Activo fijo 
1501  Mobiliario y equipo 73,046 72,409 
3102  Depreciación acumulada de mobiliario 
  y equipo (45,881) (41,682) 
1502  Equipo de transporte 784 1,064 
3103  Depreciación acumulada de equipo 
  de transporte (326) (362) 
   27,623 31,429 
  Pagos anticipados y cargos diferidos 
1601  Gastos por rentas 5 14 
1602  Gastos anticipados por otros conceptos 4,861 4,395 
1603  Gastos de instalación 31,976 30,245 
1604  Gastos de organización 21,589 21,589 
3109  Amortización acumulada gastos anticipados (19,008) (14,210) 
   39,423 42,033 
  Preoperativos (nota 2d.) 
1730  Gastos preoperativos acumulados 93,492 97,146 
1724  Actualización de gastos preoperativos 72,324 68,669 
3110  Amortización acumulada de gastos preoperativos(105,017) (88,436) 
   60,799 77,379 
  Activo total $699,742 $808,466 
  Pasivo 
  Otras obligaciones 
2101  Acreedores diversos $509 $908 
2103  Provisiones para gastos 10,627 9,834 
2104  Impuestos por pagar (nota 6) 51,192 61,939 
2105  Multas y sanciones por pagar 153 63 
  Provisión obligaciones diversas 
2202  Reserva para primas de antigüedad 524 446 
2203  Provisiones obligaciones diversas (nota 2) 13,980 13,442 
  Pasivo total 76,985 86,632 
  Capital contable (nota 5) 
4101  Capital social pagado 250,554 250,554 
4201  Reserva legal 40,184 28,637 
4301  Resultado de ejercicios anteriores 113,943 246,202 
4304  Impuestos diferidos (40,582) (40,582) 
4302  Resultado del ejercicio 258,658 237,023 
  Capital contable total 622,757 721,834 
  Suma pasivo más capital $699,742 $808,466 
  Cuentas de orden deudoras 
7101  Capital social autorizado (valor histórico) $175,000 $175,000 
7102  Acciones emitidas 175,000 175,000 
7103  Aportaciones vivienda (nota 2m.) $13,444,712 $11,657,489 
7106  Acciones de Siefores, posición de terceros 20 20 
7107  Acciones de Siefores, posición propia 164,625,266 199,804,949 
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7114  Títulos administrados de los trabajadores 8,034,124,7567,096,481,541 
7116  Recaudación acumulada $4,258,209 $4,049,172 
7117  Retiros acumulación 583,669 272,652 
7118  Traspasos acumulados 6,092 2,239 
7120  Unificación de cuentas, administradora 52,084 19,142 
7130  Bancos trabajadores 10 3 
7132  Bancos aportaciones voluntarias 
  en ventanilla 108 339 
7134  Bancos traspasos 10 4 
7135  Bancos retiros al IMSS por RT e IV 3 3 
7136  Bancos retiro R.C.V. y Vivienda  11 
7137  Bancos retiros Infonavit 5 1 
  Cuentas de orden deudoras 
  Prestadoras de servicios 
7303  Información vivienda 10 
7304  Recursos en Banxico 7 
7308  Bancos retiros de prestadora de servicios 5 
7316  Recaudación acumulada 
7317  Retiros acumulación 
Las siete notas adjuntas forman parte integrante de estos estados financieros. 
Los presentes estados financieros han sido formulados de acuerdo con las Reglas de Agrupación de 

Cuentas establecidas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, y bajo la estricta 
responsabilidad de los funcionarios que los suscriben. 

 Director General Director de Administración y Finanzas 
 Lic. Javier Beristáin Iturbide C.P. José Omar Ricalde Coqui 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Comisario 
 C.P. Javier Flores Durón y Pontones 
 Rúbrica. 

AFORE XXI, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE RESULTADOS 

(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2003, 
excepto información de la sociedad de inversión administrada por la Afore) 

 Año que terminó el 
 31 de diciembre de 
Cta. Scta. Concepto 2003 2002 
  Ingresos 
5101  Ingresos por comisiones (nota 2f.) 
 1 Comisiones por aportación $700,399 $675,701 
 2 Comisiones sobre saldo 48,609 38,473 
 5 Comisiones por servicios de administración 
  en cuenta concentradora  233 
5105  Otros productos 27,765 10,694 
5106  Participación en los resultados 
  de subsidiarias 37,478 42,896 
  Ingresos totales $814,251 $767,997 
  Egresos 
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5201  Remuneraciones al personal de administración $73,531 $73,403 
5202  Prestaciones al personal administrativo 10,732 11,665 
5203  Remuneraciones a consejeros y comisarios 954 950 
5204  Honorarios profesionales 6,918 4,379 
5205  Rentas pagadas 13,224 14,023 
5206  Gastos de promoción 20,116 21,159 
5207  Otros gastos de operación y administración 37,860 39,953 
5208  Comisiones pagadas 771 232 
5210  Servicios administrativos 44,811 42,164 
5211  Impuestos diversos (nota 6) 180,861 161,549 
5212  Depreciaciones 10,629 9,321 
5213  Amortizaciones 21,380 21,287 
5214  Gastos no deducibles 2,590 1,122 
5216  Participación del personal en las utilidades (nota 6) 8,468 8,602 
5218  Remuneraciones al personal de promoción 82,782 77,812 
5219  Prestaciones al personal de promoción 19,758 18,380 
5220  Gastos financieros 
5221  Resultado cambiario 96 76 
5222  Resultado por posición monetaria 20,112 24,897 
  Egresos totales 555,593 530,974 
4302  Resultado del ejercicio $258,658 $237,023 
A continuación se detalla el total de acciones en circulación de la Sociedad de Inversión administrada 

por la Afore: 

  Número 
 Clave de acciones Precio 
 de pizarra en circulación de valuación Importe total 
Sociedad de inversión 
deuda tasa real 
Tenencia posición 
propia Afore XXIREAL 164,625,265 $3.207499 $528,035,373 
Tenencia trabajadores XXIREAL 8,034,124,757 3.207499 25,769,447,124 
  Total de Sociedad$26,297,482,497 
Las siete notas adjuntas forman parte integrante de estos estados financieros. 
Los presentes estados financieros han sido formulados de acuerdo con las Reglas de Agrupación de 

Cuentas establecidas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y bajo la estricta 
responsabilidad de los funcionarios que los suscriben. 

 Director General Director de Administración y Finanzas 
 Lic. Javier Beristáin Iturbide C.P. José Omar Ricalde Coqui 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Comisario 
 C.P. Javier Flores Durón y Pontones 
 Rúbrica.
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AFORE XXI, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE CAMBIOS EN EL CAPITAL CONTABLE POR LOS AÑOS 

QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y 2002 
(Nota 5) 

(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2003) 
 Capital social pagado   Resultado 
    Reserva de ejercicios Impuestos Resultado 
 Fijo Variable Total legal anteriores diferidosdel ejercicio Total 
Saldos al 1 de enero de 2002 $46,433 $204,121 $250,554 $19,094 $64,884 ($40,582) $190,861 $484,811 
Traspaso del resultado de 2001 e 
incremento a la reserva legal    9,543 181,318  (190,861) 
Utilidad integral-Resultado 
del ejercicio ____ ____ ____ ____ ____ ____ 237,023 237,023 
Saldos al 31 de diciembre de 2002 46,433 204,121 250,554 28,637 246,202 (40,582) 237,023 721,834 
Traspaso del resultado de 2002 e 
incremento a la reserva legal    11,547 225,476  (237,023) 
Pago de dividendos     (357,735)   (357,735) 
Utilidad integral-Resultado del ejercicio ____ ____ ____ ____ ____ ____ 258,658 258,658 
Saldos al 31 de diciembre de 2003 $46,433 $204,121 $250,554 $40,184 $113,943 ($40,582) $258,658 $622,757 
Las siete notas adjuntas forman parte integrante de estos estados financieros. 

Director General 
Lic. Javier Beristáin Iturbide 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

C.P. José Omar Ricalde Coqui 
Rúbrica. 

Comisario 
C.P. Javier Flores Durón y Pontones 

Rúbrica.
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AFORE XXI, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA POR LOS 

AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y 2002 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2003) 

 31 de diciembre de 
Operación 2003 2002 
Resultado del ejercicio $258,658 $237,023 
Cargos (créditos) a resultados que no afectaron los recursos 
Depreciación 10,629 9,321 
Amortización de gastos preoperativos 21,380 21,287 
Participación en los resultados de subsidiarias (37,478) (22,606) 
Impuesto Sobre la Renta diferido 15,939 (6,399) 
 269,128 238,626 
(Aumento) disminución de la inversión en la reserva especial (25,692) 144,415 
Disminución (aumento) de la inversión en la reserva temporal 127,815 (357,815) 
Variación neta de la plus (minusvalía) de la inversión en la 
reserva especial y temporal (8,703) 4,042 
Variación neta en deudores diversos, pagos anticipados, 
otras obligaciones y provisión para obligaciones diversas (12,605) 6,873 
Recursos generados por la operación 349,943 36,141 
Financiamiento 
Pagos de dividendos (357,735) 
Recursos utilizados en actividades de financiamiento (357,735) 
Inversión 
Adquisición neta de activo fijo (8,554) (16,585) 
Inversión en el capital mínimo fijo de Siefore 807 604 
Recursos utilizados en actividades de inversión (7,747) (15,981) 
(Disminución) aumento del disponible (15,539) 20,160 
Caja, bancos e inversiones del disponible al principio del ejercicio45,116 24,956 
Caja, bancos e inversiones del disponible al fin del ejercicio $29,577 $45,116 
Las siete notas adjuntas forman parte integrante de estos estados financieros. 

Director General 
Lic. Javier Beristáin Iturbide 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

C.P. José Omar Ricalde Coqui 
Rúbrica. 

Comisario 
C.P. Javier Flores Durón y Pontones 

Rúbrica. 
AFORE XXI, S.A. DE C.V. 

NOTAS SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y 2002 

(cifras expresadas en miles de pesos de poder adquisitivo del 
31 de diciembre de 2003, excepto número de acciones y valor unitario de 

acciones) 
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Nota 1-Naturaleza y actividad de la sociedad 
La principal actividad de AFORE XXI, S.A. de C.V. (Afore) es abrir, administrar y 

operar cuentas individuales de los trabajadores, así como recibir, individualizar y 
canalizar los recursos de las subcuentas que las conforman en los términos de las leyes 
de seguridad social, además de administrar sociedades de inversión. 

Afore, es responsable directamente de todos los actos, omisiones y operaciones que 
realice SIEFORE XXI, S.A. de C.V. (Siefore) con motivo de su participación en los 
sistemas de ahorro para el retiro. 

Afore es la administradora de Siefore y tiene a su cargo las funciones de 
administración general y el programa para colocar las acciones de la Siefore. Los 
miembros del Consejo de Administración de Afore son también los miembros del 
Consejo de Administración de la Siefore y de su Comité de Inversión. 

Nota 2-Resumen de bases de contabilidad significativas 
Los estados financieros que se acompañan han sido preparados conforme a las bases 

contables prescritas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
(CONSAR) para las administradoras de fondos para el retiro, la que actúa como 
autoridad de inspección y vigilancia para este tipo de sociedades, con base en las 
facultades que le confiere la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro (LSAR), las 
que difieren de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA), 
principalmente porque la Consar: 1) requiere de agrupaciones específicas para los 
distintos rubros de los estados financieros; 2) considera como partidas no monetarias a 
las inversiones obligatorias, en los términos de las disposiciones vigentes, en acciones 
de Siefore, y 3) por lo mencionado en los incisos f. y n. siguientes. 

Los estados financieros adjuntos están sujetos a la revisión por parte de la Consar, 
que cuenta con la facultad de ordenar modificaciones a los mismos. 

A continuación se describen las bases contables más importantes: 
a. El rubro inversiones consiste en acciones de Siefore que se expresan en el balance 

general a su valor de mercado con base en el precio de la acción al cierre del ejercicio, 
determinado por Afore apoyada en los servicios de una compañía valuadora 
independiente. La diferencia entre el costo (determinado por el método de costos 
promedios) y el valor de mercado al cierre del ejercicio se registra en los resultados del 
ejercicio dentro de la cuenta participación en los resultados de subsidiarias. 

b. La cuenta inversiones del disponible se integra por inversiones temporales en valores que se 
registran inicialmente a su costo de adquisición y se expresan a su valor de mercado, la diferencia entre el 
costo y el valor registrado al final del año se registra en la cuenta otros productos (véase nota 3). 

c. Las inversiones en empresas de servicios se expresan a su costo de adquisición actualizado 
mediante la aplicación de factores derivados de la Unidad de Inversión (UDI). 

d. Los cargos diferidos y gastos preoperativos se registran inicialmente al monto 
original de la inversión. Este monto se actualiza mediante la aplicación de factores 
derivados de la UDI sobre el monto original de la inversión. La amortización se calcula 
por el método de línea recta, con base en las tasas establecidas por la administración de 
la compañía, sobre el monto original y su correspondiente incremento por actualización. 

e. Todos los gastos efectuados por Siefore son registrados como gastos de Afore, de 
acuerdo con los lineamientos establecidos en la LSAR. 

f. Los ingresos por comisiones por los servicios que prestan a los trabajadores se reconocen en el 
estado de resultados en el momento en que se reciben. Cabe mencionar que al 6 de febrero de 2004 
existen ingresos por comisiones devengadas al 31 de diciembre de 2003 por $104,178, los cuales se 
registraron en los resultados de 2004. 

Los PCGA requieren que en el estado de resultados se incluyan los ingresos, costos y 
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gastos que se hayan devengado. 
g. El mobiliario y equipo de oficina y el equipo de transporte se expresan a su valor actualizado, 

determinado mediante la aplicación a su costo de adquisición de factores derivados de la UDI. La 
depreciación se calcula por el método de línea recta, aplicando las tasas anuales de 10% para mobiliario 
y equipo, 10% y 25% para equipo de telecomunicaciones, 30% para equipo de cómputo y 25% para 
equipo de transporte, sobre los valores actualizados de los activos fijos. 

h. El Impuesto Sobre la Renta (ISR) se registra por el método de activos y pasivos 
con enfoque integral, el cual consiste en reconocer un impuesto diferido para todas las 
diferencias temporales entre los valores contables y fiscales de los activos y pasivos 
(véase nota 5). 

i. Las primas de antigüedad que los empleados tienen derecho a percibir al terminar 
la relación laboral, después de 15 años de servicios, se reconocen como costo de los 
años en que se prestan tales servicios. A partir de 2002 la estimación de esta prestación, 
así como las obligaciones que existen bajo el plan de retiro que la Compañía tiene 
establecido para sus empleados, a los cuales éstos no contribuyen, se registra con base 
en estudios actuariales, utilizando el método de crédito unitario proyectado. 

Los demás pagos basados en la antigüedad a la que pueden tener derecho los empleados en caso de 
separación o muerte, de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, se llevan a resultados en el año en que 
se vuelven exigibles. 

j. El capital social, el resultado de ejercicios anteriores y el resultado del ejercicio 
representan el valor de dichos conceptos en términos de poder adquisitivo al fin del 
último ejercicio, y se determinan aplicando a los importes históricos factores derivados 
de la UDI. 

k. La utilidad integral está representada por la utilidad neta, así como por aquellas 
partidas que por disposición específica se reflejan en el capital contable y no 
constituyen aportaciones, reducciones y distribuciones de capital, y se actualiza 
aplicando factores derivados de la UDI. 

l. El resultado por posición monetaria representa el efecto de la inflación, medido en 
términos de la UDI, sobre el neto de los activos y pasivos monetarios mensuales, 
actualizado a pesos de poder adquisitivo del cierre del último ejercicio. 

m. El rubro aportaciones vivienda que se muestra en el balance general dentro de las 
cuentas de orden deudoras, representa recursos de los trabajadores afiliados a la Afore, 
administrados por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
el cual, de acuerdo con las disposiciones legales en la materia y las reglas generales 
emitidas por la Consar, debe mostrarse como dato en su información financiera. 

n. Las reglas de agrupación de la Consar no consideran la presentación, por 
separado, de los pasivos por el ISR y por la participación de los empleados en las 
utilidades, por lo que su saldo forma parte de las cuentas impuestos por pagar y 
provisiones obligaciones diversas. 

Nota 3-Inversiones 
Al 31 de diciembre de 2003 las inversiones se integran por acciones de la SIEFORE, 

como se muestra a continuación: 
 Número de Costo de  Valor de 
 acciones adquisición Actualización mercado 
Inversiones en la reserva 
especial (nota 5) 86,942,461 $ 162,591 $ 116,187 $ 278,778 
Inversión temporal 73,710,658 230,000 6,427 236,427 

Inversiones en capital 
social mínimo 3,999,980 4,000 8,830 12,830 
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 160,653,099 $ 396,591 $ 131,444 $ 528,035 
Al 31 de diciembre de 2003, último día hábil del ejercicio, el valor de la acción para 

valuación de las inversiones fue de $3.207499 ($2.892713 en 2002). Al 6 de febrero de 
2004, fecha de emisión de los estados financieros adjuntos, el valor de la acción es de 
$3.262991. 

Nota 4-Inversiones del disponible 
La Afore puede invertir aquellos recursos excedentes de su capital mínimo exigido 

en títulos de deuda con plazo de vencimiento inferior a 90 días, emitidos por el 
Gobierno Federal o por el Banco de México. 

Al 31 de diciembre de 2003 y de 2002 las inversiones del disponible se integran por 
Bonos Brems y Certificados de la Tesorería de la Federación adquiridos en reporto, 
dentro de los lineamientos antes descritos. 

Al 31 de diciembre de 2002 la Afore tenía registrada en esta cuenta un fideicomiso 
para capacitación por $3,148, el cual se encontraba destinado exclusivamente al pago de 
la capacitación de todo su personal, por lo que la Afore no podría disponer de los 
recursos de este fideicomiso para otro fin. Durante el 2003 este fideicomiso fue 
cancelado. 

Nota 5-Capital contable 
En asamblea general anual ordinaria de accionistas, celebrada el 14 de marzo de 

2002, los accionistas aprobaron el incremento de la reserva legal en $9,543 ($8,699 
valor nominal) y el remanente de la utilidad neta del ejercicio 2001 por $181,318 
($165,273 valor nominal) traspasarlo a la cuenta de resultados de ejercicios anteriores. 

En asamblea general anual ordinaria de accionistas, celebrada el 25 de marzo de 
2003, los accionistas aprobaron el incremento de la reserva legal en $11,851 ($11,405 
valor nominal) y el pago de dividendos por $357,735 ($350,000 valor nominal). 

Al 31 de diciembre de 2003 el capital social está representado por 147,538 acciones 
comunes nominativas, con valor de mil pesos cada una, totalmente suscritas y pagadas e 
integrado como se muestra a continuación: 

 Número de 
Clase acciones Descripción Importe 

I 25,000 Acciones ordinarias nominativas representativas 
  del capital mínimo sin derecho a retiro $25,000 
II 122,538 Acciones ordinarias nominativas representativas 

  del capital social variable 122,538 
 147,538  147,538 
  Incremento por actualización 103,016 
  Capital social en pesos de poder adquisitivo del 
  31 de diciembre de 2003 $250,554 
De acuerdo con los estatutos de la sociedad, las acciones se dividirán en dos series: 

la serie A, que representa el 51% del capital, cuyas acciones podrán ser suscritas 
únicamente por personas físicas y morales mexicanas, y las acciones serie B, que 
representan el 49% del capital social y que podrán ser suscritas por cualquier persona, 
incluyendo extranjeras, siempre que éstas no adquieran por cualquier título la facultad 
del manejo de la sociedad. 

Adicionalmente a la reserva legal, la Compañía deberá mantener una reserva 
especial, cuyo objeto será cubrir las posibles minusvalías que se deriven del 
incumplimiento del régimen de inversión autorizado para la Siefore que administre. El 
monto de esta reserva debe ser cuando menos equivalente a la cantidad que resulte 
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mayor entre ocho millones de UDI’s o 1.65 veces el valor en riesgo máximo previsto en 
las reglas generales sobre el régimen de inversión de la Siefore. 

De las utilidades anuales netas se separará un 5% para integrar la reserva legal hasta 
que alcance un monto equivalente al 20% del capital social de la Afore. 

Los dividendos que se paguen estarán libres del ISR si provienen de la Cuenta de 
Utilidad Fiscal Neta (CUFIN) y, estarán gravados a una tasa que fluctúa entre 4.62% y 
7.69% si provienen de la CUFIN Reinvertida. Los dividendos que excedan de dicha 
CUFIN causarán un impuesto equivalente al 49.25% y 47.06% si se pagan durante el 
ejercicio 2004 y 2005, respectivamente. El impuesto causado será a cargo de la 
Compañía y podrá acreditarse contra el ISR del ejercicio o el de los ejercicios 
inmediatos siguientes. Los dividendos pagados no serán sujetos a retención alguna. 

En caso de reducción del capital, a cualquier excedente del capital contable sobre los 
saldos de las cuentas del capital contribuido, se le dará el mismo tratamiento fiscal que 
el de dividendo, conforme a los procedimientos establecidos por la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta (LISR). 

Nota 6-Impuesto Sobre la Renta (ISR), Impuesto al Activo (IA) y Participación 
de los Empleados en las Utilidades (PEU) 

Al 31 de diciembre de 2003 y de 2002 la Compañía determinó utilidades fiscales por 
$394,048 y por $376,531, respectivamente (pesos nominales). La diferencia entre los 
resultados contable y fiscal se debe, principalmente, al efecto del componente 
inflacionario, de conformidad con lo dispuesto en la LISR. 

La PEU cargada a los resultados del ejercicio de 2003 fue de $8,238 y en 2002 de 
$8,602, la cual se determinó de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

La provisión de ISR se integra como sigue: 
 31 de diciembre de 
 2003 2002 
Causado $2,444 $12,947 
Diferido 40,841 25,877 
 $43,285 $38,824 
Las principales diferencias temporales sobre las que se reconoce ISR diferido se 

analizan como sigue: 
 31 de diciembre de 
 2003 2002 
Gastos preoperativos $60,799 $77,381 
Participación en subsidiarias 53,015 
Otros 9,946 (1,273) 
 123,760 76,108 
Tasa 33% 34% 
Impuesto diferido por pagar $40,841 $25,877 
Como resultado de las modificaciones a la LISR, aprobadas el 1 de enero de 2002, la 

tasa nominal del ISR (35%) se reducirá anualmente a partir de 2003 hasta que sea del 
32% en 2005. En consecuencia, el efecto de esta disminución gradual en la tasa del ISR 
tendrá el efecto de reducir el pasivo por ISR diferido en aproximadamente $35. 

De acuerdo con las disposiciones vigentes, durante el ejercicio de 2003 la Afore 
causó un IA de $1,154, mismo que se acreditó contra el ISR causado. Por el ejercicio de 
2002 causó un IA de $1,054. 
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La Afore está obligada a retener y enterar el ISR sobre los ingresos que obtienen los 
trabajadores afiliados de su subcuenta de retiro (SAR 92) y de la subcuenta de retiro, 
vejez y cesantía, así como por concepto de ayuda de desempleo a la tasa del 20% 
después de haber disminuido las partes exentas que, en su caso, procedan de estos 
ingresos de acuerdo con las disposiciones fiscales vigentes en el año. 

Asimismo, la Afore está obligada a retener y enterar el ISR sobre las aportaciones 
voluntarias que retiren los trabajadores afiliados de su subcuenta de aportaciones 
voluntarias a las tasas del 0.5% anual sobre el monto del capital invertido o a la tasa de 
20% sobre el monto de los retiros efectuados por los trabajadores en los casos que se 
señalan en las disposiciones fiscales vigentes en el año. 

Nota 7-Administración de riesgos 
En cumplimiento con el marco regulatorio definido en la Circular CONSAR 51-3 Reglas Prudenciales 

en Materia de Administración Integral de Riesgos emitida el 30 de octubre de 2003, AFORE XXI ha 
desarrollado un Sistema de Administración Integral de Riesgos, que comprende una estructura 
organizacional y una serie de políticas, procedimientos y metodologías que permiten la identificación, 
medición, monitoreo, limitación y control de los distintos tipos de riesgos a los que está expuesta la 
cartera de valores de las sociedades de inversión que administre, como se menciona a continuación. 

Los órganos de gobierno de Afore XXI están involucrados en las tareas de Administración de Riesgos. 
El Consejo de Administración de Afore XXI aprueba el Manual de Políticas y Procedimientos de Riesgo. El 
Consejo de Administración de Siefore XXI asume la responsabilidad sobre el establecimiento de normas 
generales y políticas de control de riesgo, así como los límites de exposición por tipo de riesgo, quedando 
a cargo de un Comité de Riesgos la instrumentación, administración y vigilancia del cumplimiento de las 
mismas. 

El Manual de Políticas y Procedimientos establece los objetivos, organización, políticas, funciones y 
responsabilidades, metodologías de medición, límites, sistemas de administración de límites, normatividad 
y procedimientos documentados de todas las áreas que intervienen en el proceso de inversión. 

La gestión de la Administración de Riesgos se lleva a cabo mediante un Comité de Riesgos quien 
administra los riesgos cuantificables y no cuantificables y vigila que las operaciones de inversión se 
ajusten a los límites, políticas y procedimientos autorizados, apoyándose para ello en la Unidad de 
Administración Integral de Riesgos (UAIR). Esta última es responsable de desarrollar e instrumentar los 
modelos y metodologías para medir y controlar los riesgos de mercado, de crédito, de liquidez, operativo y 
legal y de informar sobre los niveles de exposición al riesgo y sobre la observancia de los límites de riesgo 
establecidos. 

Asimismo, para dar seguimiento a los riesgos no cuantificables se practican auditorías internas a las 
áreas operativas involucradas en el proceso de inversión. Adicionalmente, se contrató a un despacho de 
auditores externos para realizar anualmente una auditoría en materia de Administración de Riesgos y en 
el cumplimiento con la normatividad vigente. 

Mediante oficio número DOO/3100/327/2002 de fecha 2 de agosto de 2002, la CONSAR manifestó 
que AFORE XXI cumple con los requisitos de la Circular CONSAR 51-1 para la implementación y 
funcionamiento de su sistema de administración integral de riesgos. 

Marco metodológico: 
Los diferentes tipos de riesgos que se analizan de acuerdo a las metodologías detalladas en el 

Manual de Políticas y Procedimientos para la Administración Integral de Riesgos de AFORE XXI son los 
siguientes: 

Riesgo de mercado: 
El riesgo de mercado es la pérdida potencial por cambios en los factores de riesgo de mercado que 

tienen efecto sobre el valor del portafolio. La metodología utilizada para su medición y control incluye el 
cálculo de Valor en Riesgo (VaR) con simulación de escenarios, realización de pruebas bajo condiciones 
extremas de los factores de riesgo, análisis de sensibilidad, cálculo de Valor en Riesgo Normativo bajo la 
metodología establecida por la autoridad, entre otros aspectos, así como el establecimiento de límites 
máximos de exposición. 

Riesgo de crédito: 
El riesgo de crédito, es la pérdida potencial derivada del incumplimiento de la contraparte respecto a 

sus obligaciones financieras definidas contractualmente. La metodología utilizada para su medición y 
control consiste en el seguimiento de calificaciones crediticias, cálculo de la pérdida esperada en función 
de la probabilidad de incumplimiento, y el establecimiento de límites de inversión por tipo de instrumento, 
emisor y emisión, límites de inversión por contraparte y límites de inversión por sector de la economía. 

Riesgo de liquidez: 
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El riesgo de liquidez es la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a descuentos 

inusuales para hacer frente a obligaciones y pasivos del fondo de inversión. La metodología utilizada para 
su medición y control consiste en la determinación de un límite mínimo de inversión en activos líquidos, el 
seguimiento a indicadores cuantitativos de riesgo de liquidez y a la distribución del plazo a vencimiento de 
los activos de la sociedad de inversión. 

Riesgo operativo: 
El riesgo operativo es la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los sistemas de información, en 

los controles internos o por errores en el procesamiento de información de las operaciones. Para su 
control, se da un seguimiento a los procesos documentados de las áreas involucradas en el proceso de 
inversión mediante revisiones periódicas de acuerdo a un plan de auditoría interna. 

Riesgo legal: 
El riesgo legal es la pérdida potencial por el posible incumplimiento de las disposiciones legales y 

administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones, en relación con las operaciones: 

La evaluación, administración y control de estos tipos de riesgo se fundamentan en lo dispuesto en las 
políticas y disposiciones normativas vigentes emitidas por Consar, así como de acuerdo a las 
metodologías establecidas en el Manual de Políticas y Procedimientos para la Administración Integral de 
Riesgos de AFORE XXI, aprobado por el Consejo de Administración. 

Información adicional: 
Afore XXI tiene establecido un sistema de incentivos para funcionarios y empleados en función de su 

contribución a los resultados de la empresa. Para el personal de la Dirección de Inversiones el 
rendimiento generado en la Siefore es uno de los elementos considerados en la evaluación del 
desempeño. 

Director General 
Lic. Javier Beristáin Iturbide 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

C.P. José Omar Ricalde Coqui 
Rúbrica. 

(R.- 195293) 
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SIEFORE XXI, S.A. DE C.V. 
DICTAMEN DE LOS AUDITORES EXTERNOS 

A los accionistas: 
Hemos examinado los balances generales de SIEFORE XXI, S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 

2003 y 2002, y los estados de resultados, de cambios en el capital contable y de cambios en la 
situación financiera que les son relativos por los años que terminaron en esas fechas. Dichos 
estados financieros son responsabilidad de la administración de la Compañía. Nuestra 
responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestras 
auditorías. 

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las Normas de Auditoría 
Generalmente Aceptadas, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada 
de tal manera que permita obtener una seguridad razonable de que los estados 
financieros no contienen errores importantes, y de que están preparados de acuerdo con 
las bases contables aplicables a la Compañía. La auditoría consiste en el examen, con 
base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los 
estados financieros, incluyendo la confirmación escrita de la sociedad que ejerce 
funciones de custodia de las inversiones que se muestran en los balances generales; 
asimismo, incluye la evaluación de las bases contables utilizadas, de las estimaciones 
significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados 
financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes 
proporcionan una base razonable para sustentar nuestra opinión. 

AFORE XXI, S.A. de C.V. es responsable de los estados financieros de SIEFORE 
XXI, S.A. de C.V., y está obligada a preparar y presentar dichos estados financieros, 
conforme a las bases contables establecidas por la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro para las sociedades de inversión especializadas en fondos para el 
retiro. En la nota 1 sobre los estados financieros adjuntos, se indican las bases contables 
más importantes y las diferencias significativas entre estas bases y los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados. 

En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de SIEFORE 
XXI, S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 2003 y 2002, y los resultados de sus 
operaciones, los cambios en su capital contable y los cambios en su situación financiera 
por los años que terminaron en esas fechas, de conformidad con las bases contables 
antes mencionadas. 

México, D.F., a 6 de febrero de 2004. 
PricewaterhouseCoopers 

Socio de Auditoría 
C.P. Alfredo M. Bolio y Lope 

Rúbrica. 
SIEFORE XXI, S.A. DE C.V. 
INFORME DEL COMISARIO 

A la Asamblea General de Accionistas: 
En mi carácter de comisario y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 166 de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles y de los estatutos de la sociedad, rindo a 
ustedes mi dictamen sobre la veracidad, suficiencia y razonabilidad de la información 
financiera preparada por y bajo la responsabilidad de la administración de la sociedad y 
que ha presentado a ustedes el Consejo de Administración, en relación con la marcha de 
la sociedad, por el año que terminó el 31 de diciembre de 2003. 
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He asistido a las asambleas de accionistas y juntas del Consejo de Administración a 
las que he sido convocado y he obtenido de los directores y administradores la 
información sobre las operaciones, documentación y registros que consideré necesario 
examinar. Mi revisión ha sido efectuada de acuerdo con las Normas de Auditoría 
Generalmente Aceptadas. 

AFORE XXI, S.A. de C.V. es responsable de los estados financieros de SIEFORE 
XXI, S.A. de C.V. y está obligada a preparar y presentar dichos estados financieros 
conforme a las bases contables establecidas por la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro para sociedades de inversión especializadas en fondos para el 
retiro. En la nota 1 sobre los estados financieros adjuntos, se indican las bases contables 
más importantes y las diferencias significativas entre estas bases y los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados. 

En mi opinión, los criterios y políticas contables y de información seguidos por la 
sociedad y considerados por los administradores para preparar la información financiera 
presentada por los mismos a esta Asamblea, son adecuados y suficientes y se aplicaron 
en forma consistente con el año anterior; por lo tanto, dicha información refleja en 
forma veraz, razonable y suficiente la situación financiera de SIEFORE XXI, S.A. de 
C.V. al 31 de diciembre de 2003, los resultados de sus operaciones, los cambios en el 
capital contable y los cambios en la situación financiera por el año que terminó en esa 
fecha, de conformidad con las bases contables antes mencionadas. 

México, D.F., 6 de febrero de 2004. 
Comisario 

C.P. Javier Flores Durón y Pontones 
Rúbrica. 

SIEFORE XXI, S.A. DE C.V. 
BALANCES GENERALES 

(cifras en miles de pesos, excepto número de acciones y precio de la acción) 
 31 de diciembre de 
Cta. Scta. Concepto 2003 2002 
  Activo 
  Inversiones (anexo I) 
1202  Inversión en instrumentos de tasa real 
 01 Gubernamentales $15,596,760 $12,746,953 
 02 Bancarios 392,133 
 03 Privados 1,542,740 495,518 
6101 02 Plusvalía en instrumentos de tasa real 797,219 501,191 
1203  Inversión en instrumentos 
  de tasa nominal 
 01 Gubernamentales 5,092,841 4,314,660 
 02 Bancarios 397,911 397,911 
 03 Privados 2,138,397 1,912,636 
6101 03 Plusvalía en instrumentos 
  de tasa nominal 10,265 134,764 
1205  Depósito traspaso Banxico 20 20 
6101 05 Plusvalía depósito traspaso Banxico 1 __ _ 
   25,968,287 20,503,653 
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  Disponible 
1102  Bancos 110 
  Deudores diversos 
1301  Deudores 99,991 33,070 
1303  Intereses devengados sobre valores 374,948 450,372 
1304  Reportos por cobrar 56,000 560,461 
   530,939 1,043,903 
  Total activo $26,499,336 $21,547,556 
  Pasivo 
  Corto plazo 
2101  Acreedores $150,590 $432,316 
2103  Provisiones para gastos 4,607 3,545 
  Total pasivo 155,197 435,861 
  Capital 
  Capital contable (nota 3) 
4104  Capital social pagado 
 10 Fijo sin derecho a retiro 4,000 4,000 
 21 Variable reserva especial Afore 160,625 195,805 
 23 Variable trabajadores 8,034,125 7,096,482 
4102  Prima en venta de acciones 8,937,568 7,073,897 
4103  Resultados de ejercicios anteriores 
  Reserva para adquisición de acciones 
  propias de ejercicios anteriores 6,105,556 4,367,918 
4104  Resultado del ejercicio/reserva para 
  adquisición de acciones propias 
  del ejercicio 2,294,780 1,737,638 
  Subtotal del capital 25,536,654 20,475,740 
6102  Plus (minus) valías 807,485 635,955 
  Total capital contable 26,344,139 21,111,695 
  Total pasivo más capital $26,499,336 $21,547,556 
  Cuentas de orden deudoras 
7101  Capital social autorizado $30,004,000 $30,004,000 
7102  Acciones emitidas 30,004,000,00030,004,000,000 
7103  Valores entregados en custodia 25,968,286 20,503,653 
7104  Valores entregados en custodia 
  por reporto 56,000 560,461 
7105  Acciones en circulación posición propia 164,625,285 
7114  Acciones en circulación trabajadores 8,034,124,756 7,296,286,510 
El valuador de esta sociedad de inversión determinó 2003 2002 
Una plusvalía de $ 807,485 $ 635,955 
Un valor de los activos netos de $ 26,344,139 $ 21,111,695 
El precio de la acción de $ 3.213190 $ 2.893485 
Las cuatro notas y el anexo I adjuntos son parte integrante de estos estados 

financieros. 
Los presentes estados financieros han sido formulados de acuerdo con las Reglas de 

Agrupación de Cuentas establecidas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
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para el Retiro, y bajo la estricta responsabilidad de los funcionarios que los suscriben. 
Director General 

Lic. Javier Beristáin Iturbide 
Rúbrica. 

Responsable de la Información 
C.P. José Omar Ricalde Coqui 

Rúbrica. 
Comisario 

C.P. Javier Flores Durón y Pontones 
Rúbrica. 

SIEFORE XXI, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE RESULTADOS 

(cifras en miles de pesos) 
 Año que terminó el 
 31 de diciembre de 
Cta. Concepto 2003 2002 
 Ingresos 
5102 Venta de instrumentos de tasa real $3,201,363 $4,597,314 
5103 Venta de instrumentos de tasa nominal 39,616,316 26,261,350 
5106 Venta de instrumentos ligados 
 al dólar americano 2,374,663 
5119 Premios cobrados por reporto 27,483 41,716 
5132 Intereses sobre inversiones en valores 1,733,421 1,459,365 
5133 Otros productos 1 _ __ 
 Total ingresos $46,953,247 $32,359,745 
 Egresos 
5202 Costo de venta de instrumentos 
 de tasa real $3,059,964 $4,516,844 
5203 Costo de venta de instrumentos 
 de tasa nominal 39,211,306 26,069,070 
5206 Costo de venta de instrumentos 
 ligados al dólar americano 2,339,496 
5230 Gastos generales 47,701 36,193 
 Total egresos 44,658,467 30,622,107 
4104 Resultado del ejercicio/reserva para 
 adquisición de acciones propias del ejercicio 
  $2,294,780 $1,737,638 
Las cuatro notas y el anexo I adjuntos son parte integrante de estos estados 

financieros. 
Los presentes estados financieros han sido formulados de acuerdo con las Reglas de 

Agrupación de Cuentas establecidas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro, y bajo la estricta responsabilidad de los funcionarios que los suscriben. 

Director General 
Lic. Javier Beristáin Iturbide 

Rúbrica. 
Responsable de la Información 
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C.P. José Omar Ricalde Coqui 
Rúbrica. 

Comisario 
C.P. Javier Flores Durón y Pontones 

Rúbrica.
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SIEFORE XXI, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE CAMBIOS EN EL CAPITAL CONTABLE POR LOS AÑOS 

QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y 2002 
(Nota 3) 

(cifras en miles de pesos) 
    Resultados 
    de ejercicios 
    anteriores/Resultado del 
 Capital social pagado reserva para ejercicio/ 
    adquisiciónreserva para 
 Variable  de accionesadquisición Plus Plus 
 Fijo sin reserva Capital  propias de de acciones (minus) valía (minus) valía 
 derecho a especial variablePrima en ventaejerciciospropias delen instrumentosen instrumentos 
 retiro Aforetrabajadores de acciones anteriores ejercicio de tasa realde tasa nominal Total 
Saldos al 1 de enero de 2002 $4,000$125,309 $5,813,486 $4,705,990$2,593,082 $1,774,836 $284,872 $167,812

 $15,469,387 
Incremento a la reserva especial  70,496       70,496 
Incremento al capital variable 
por aportaciones de trabajadores   1,282,996      1,282,996 
Prima en venta de acciones-Neto    2,367,907     2,367,907 
Traspaso del resultado de 2001     1,774,836 (1,774,836) 
Utilidad integral del ejercicio ____ ____ ____ ____ ____ 1,737,638 216,319 (33,048) 1,920,909 
Saldos al 31 de diciembre de 20024,000195,805 7,096,482 7,073,897 4,367,918 1,737,638 501,191 134,76421,111,695 
Decremento a la reserva especial  (35,180)       (35,180) 
Incremento al capital variable 
por aportaciones de trabajadores   937,643      937,643 
Prima en venta de acciones-Neto    1,863,671     1,863,671 
Traspaso del resultado de 2002     1,737,638 (1,737,638) 
Utilidad integral del ejercicio ____ ____ ____ ____ ____ 2,294,780 296,028 (124,498) 2,466,310 
Saldos al 31 de diciembre de 2003$4,000$160,625$ 8,034,125$ 8,937,568$ 6,105,556$ 2,294,780 $ 797,219$ 10,266

 $26,344,139 
Las cuatro notas y el anexo I adjuntos son parte integrante de estos estados financieros. 
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Director General 
Lic. Javier Beristáin Iturbide 

Rúbrica. 
Responsable de la Información 

C.P. José Omar Ricalde Coqui 
Rúbrica. 

Comisario 
C.P. Javier Flores Durón y Pontones 

Rúbrica.
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SIEFORE XXI, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE CAMBIOS EN LA POSICION FINANCIERA 

POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y 2002 
(cifras en miles de pesos) 

 31 de diciembre de 
El efectivo provino de (se usó en) 2003 2002 
Resultado del ejercicio/Reserva para adquisición 
de acciones propias del ejercicio $2,294,780 $1,737,638 
Variación neta de inversiones, deudores diversos, 
provisiones para gastos e impuestos retenidos (5,060,914) (5,459,037) 
Decremento (aumento) en la reserva especial de la Afore (35,180) 70,496 
Aumento en el capital variable de trabajadores 937,643 1,282,996 
Aumento en prima en venta de acciones 1,863,671 2,367,907 
Disminución de efectivo - - 
Efectivo al principio del año - - 
Efectivo al final del ejercicio $ - $ - 
Las cuatro notas y el anexo I adjuntos son parte integrante de estos estados financieros. 

Director General 
Lic. Javier Beristáin Iturbide 

Rúbrica. 
Responsable de la Información 

C.P. José Omar Ricalde Coqui 
Rúbrica. 

Comisario 
C.P. Javier Flores Durón y Pontones 

Rúbrica. 
SIEFORE XXI, S.A. DE C.V. 

NOTAS SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y 2002 

(cifras expresadas en miles de pesos nominales, excepto 
número y precio de las acciones) 

Nota 1-Operaciones de la sociedad y resumen de bases contables significativas 
SIEFORE XXI, S.A. de C.V. (Siefore) tiene como objeto exclusivo invertir los recursos 

provenientes de las cuentas individuales de los trabajadores que reciba en términos de las 
leyes de seguridad social y realizar las inversiones con cargo al capital social mínimo 
pagado y a la reserva especial de la administradora de fondos para el retiro que le preste 
servicios de administración. 

SIEFORE es una sociedad de inversión especializada en fondos de ahorro para el retiro. 
Establece a través de su Comité de Inversión sus políticas de inversión, de adquisición y 
selección de valores, de acuerdo con su prospecto de información al público inversionista, 
en el marco de las disposiciones emitidas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro (CONSAR). 

El 22 de agosto de 2003 se publicó la Circular 15-10 de la Consar, relativa al régimen de 
inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas en fondos para 
el retiro. El prospecto de información al público inversionista de Siefore, el cual contempla 
las disposiciones establecidas en la Circular 15-10 y Circular 10-4, fue aprobado por la 
Consar el 1 de septiembre de 2003. 

AFORE XXI, S.A. de C.V. (Afore), es responsable directamente de todos los actos, 
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omisiones y operaciones que realice la Siefore con motivo de su participación en los 
sistemas de ahorro para el retiro. 

Afore es la administradora de SIEFORE y tiene a su cargo las funciones de 
administración general y el programa para colocar las acciones de la SIEFORE. Los 
miembros del Consejo de Administración de Afore son también los miembros del Consejo 
de Administración de la SIEFORE y de su Comité de Inversión. 

La valuación de los activos es responsabilidad de la SIEFORE, apoyada por una 
empresa independiente de acuerdo con lo previsto en la Ley de los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro (LSAR) y conforme a lo establecido en la Circular 21-3 de la Consar. 

Los estados financieros que se acompañan se han preparado de acuerdo con las bases 
contables establecidas por la Consar para sociedades de inversión especializadas en fondos 
para el retiro, las cuales coinciden con los Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados (PCGA), excepto porque: 1) no obligan al reconocimiento de los efectos de la 
inflación en la información financiera ni requieren que las cifras de los estados financieros 
se expresen en pesos de poder adquisitivo de cierre del último ejercicio; 2) no requieren de 
la presentación, en el estado de resultados, de la utilidad básica por acción determinada en 
función del promedio ponderado de acciones en circulación ni de la estimación por la baja 
de dicha utilidad; 3) la Consar requiere de agrupaciones especiales para los distintos rubros 
de los estados financieros, y 4) por lo mencionado en los incisos a. y c. siguientes. 

A continuación se resumen las bases contables más importantes: 
a. Las inversiones en valores se expresan a su valor estimado de mercado, determinado 

al 31 de diciembre de 2003, con base en los precios proporcionados por un proveedor 
independiente, en cumplimiento con las disposiciones establecidas en la Circular 21-3 de la 
Consar, publicadas el 9 de octubre de 2000. La diferencia entre el costo (método de costos 
promedio ponderados) y el de mercado se registra en la cuenta de plus(minus)valía que se 
presenta dentro del capital contable. 

Los PCGA requieren que los rendimientos sobre inversiones temporales se reconozcan 
en los resultados conforme se devenguen. 

El valor de la acción de la Siefore está determinado de acuerdo con los precios 
actualizados de los instrumentos que integran su cartera, que incluyen los rendimientos 
devengados hasta el último día hábil del ejercicio. 

Para los valores denominados en unidades de inversión, el precio y, en su caso, los 
intereses están referidos al valor de la unidad de inversión correspondiente al día de la 
valuación de la acción de la Siefore. Por los valores determinados en moneda extranjera, el 
precio y, en su caso, los intereses están referidos al tipo de cambio FIX determinado por el 
Banco de México el día de la operación. 

b. Las acciones propias recompradas se convierten en acciones en tesorería, con la consecuente 
reducción del capital social pagado y de su correspondiente prima en venta de acciones. 

c. La cuenta de prima en venta de acciones se integra por el cargo o el crédito de la 
diferencia entre el valor nominal de las acciones en circulación y su valor de suscripción, y 
por la diferencia entre el costo promedio ponderado de recompra y el precio de venta de 
acciones propias. 

Los PCGA señalan que dicha prima representa la diferencia en exceso entre el pago de las acciones 
suscritas y el valor nominal de las mismas, a su valor teórico, en el caso de acciones sin valor nominal, 
adicionando su actualización. 

d. La utilidad integral está representada por la utilidad neta, así como por aquellas 
partidas que por disposición específica se reflejan en el capital contable y no constituyen 
aportaciones, reducciones y distribuciones de capital. 

Nota 2-Administración de riesgos 
En cumplimiento con el marco regulatorio definido en la Circular Consar 51-3 Reglas Prudenciales en 
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Materia de Administración Integral de Riesgos emitida el 30 de octubre de 2003, AFORE XXI ha desarrollado 
un Sistema de Administración Integral de Riesgos, que comprende una estructura organizacional y una serie 
de políticas, procedimientos y metodologías que permiten la identificación, medición, monitoreo, limitación y 
control de los distintos tipos de riesgos a los que está expuesta la cartera de valores de SIEFORE XXI, como 
se menciona a continuación. 

Los órganos de gobierno de AFORE XXI están involucrados en las tareas de Administración de Riesgos. 
El Consejo de Administración de AFORE XXI aprueba el Manual de Políticas y Procedimientos de Riesgo. El 
Consejo de Administración de SIEFORE XXI asume la responsabilidad sobre el establecimiento de normas 
generales y políticas de control de riesgo, así como los límites de exposición por tipo de riesgo, quedando a 
cargo de un Comité de Riesgos la instrumentación, administración y vigilancia del cumplimiento de las 
mismas. 

El Manual de Políticas y Procedimientos establece los objetivos, organización, políticas, funciones y 
responsabilidades, metodologías de medición, límites, sistemas de administración de límites, normatividad y 
procedimientos documentados de todas las áreas que intervienen en el proceso de inversión. 

La gestión de la Administración de Riesgos se lleva a cabo mediante el Comité de Riesgos de SIEFORE 
XXI quien administra los riesgos cuantificables y no cuantificables y vigila que las operaciones de inversión se 
ajusten a los límites, políticas y procedimientos autorizados, apoyándose para ello en la Unidad de 
Administración Integral de Riesgos (UAIR). Esta última es responsable de desarrollar e instrumentar los 
modelos y metodologías para medir y controlar los riesgos de mercado, de crédito, de liquidez, operativo y 
legal y de informar sobre los niveles de exposición al riesgo y sobre la observancia de los límites de riesgo 
establecidos. 

Asimismo, para dar seguimiento a los riesgos no cuantificables se practican auditorías internas a las áreas 
operativas involucradas en el proceso de inversión. Adicionalmente, se contrató a un despacho de auditores 
externos para realizar anualmente una auditoría en materia de Administración de Riesgos y en el 
cumplimiento con la normatividad vigente. 

Mediante oficio número DOO/3100/327/2002 de fecha 2 de agosto de 2002, la Consar manifestó que 
AFORE XXI cumple con los requisitos de la Circular Consar 51-1 para la implementación y funcionamiento de 
su sistema de administración integral de riesgos. 

Marco metodológico: 
Los diferentes tipos de riesgos que se analizan de acuerdo a las metodologías detalladas en el Manual de 

Políticas y Procedimientos para la Administración Integral de Riesgos de AFORE XXI son los siguientes: 
Riesgo de mercado: 
El riesgo de mercado es la pérdida potencial por cambios en los factores de riesgo de mercado que tienen 

efecto sobre el valor del portafolio. La metodología utilizada para su medición y control incluye el cálculo de 
Valor en Riesgo (VaR) con simulación de escenarios, realización de pruebas bajo condiciones extremas de los 
factores de riesgo, análisis de sensibilidad, cálculo de Valor en Riesgo Normativo bajo la metodología 
establecida por la autoridad, entre otros aspectos, así como el establecimiento de límites máximos de 
exposición. 

Riesgo de crédito: 
El riesgo de crédito, es la pérdida potencial derivada del incumplimiento de la contraparte respecto a sus 

obligaciones financieras definidas contractualmente. La metodología utilizada para su medición y control 
consiste en el seguimiento de calificaciones crediticias, cálculo de la pérdida esperada en función de la 
probabilidad de incumplimiento, y el establecimiento de límites de inversión por tipo de instrumento, emisor y 
emisión, límites de inversión por contraparte y límites de inversión por sector de la economía. 

Riesgo de liquidez: 
El riesgo de liquidez es la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a descuentos 

inusuales para hacer frente a obligaciones y pasivos del fondo de inversión. La metodología utilizada para su 
medición y control consiste en la determinación de un límite mínimo de inversión en activos líquidos, el 
seguimiento a indicadores cuantitativos de riesgo de liquidez y a la distribución del plazo a vencimiento de los 
activos de la sociedad de inversión. 

Riesgo operativo: 
El riesgo operativo es la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los sistemas de información, en los 

controles internos o por errores en el procesamiento de información de las operaciones. Para su control, se da 
un seguimiento a los procesos documentados de las áreas involucradas en el proceso de inversión mediante 
revisiones periódicas de acuerdo a un plan de auditoría interna. 

Riesgo legal: 
El riesgo legal es la pérdida potencial por el posible incumplimiento de las disposiciones legales y 

administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la aplicación 
de sanciones, en relación con las operaciones. 

La evaluación, administración y control de estos tipos de riesgo se fundamentan en lo dispuesto en las 
políticas y disposiciones normativas vigentes emitidas por Consar, así como de acuerdo a las metodologías 
establecidas en el Manual de Políticas y Procedimientos para la Administración Integral de Riesgos de 
AFORE XXI. 

Información cuantitativa: 
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A continuación se presentan indicadores cuantitativos del riesgo que enfrenta SIEFORE XXI al 31 de 
diciembre de 2003. 

Riesgo de crédito-La pérdida potencial esperada por riesgo de crédito calculada de acuerdo a metodología 
propia en función de la probabilidad de incumplimiento de los emisores de los instrumentos de inversión y de 
la estimación de la tasa de recuperación, expresada como porcentaje de los activos totales: 

Pérdida esperada por riesgo de crédito: 0.03% del activo total. 
Riesgo de mercado-El Valor en Riesgo (VaR) de SIEFORE XXI, calculado de acuerdo a la metodología 

normativa en base a 500 escenarios históricos, representa la pérdida potencial máxima a un día, con un 
intervalo de confianza del 95%, expresada como porcentaje del valor de los activos totales de la sociedad de 
inversión: 

VaR (Normativo): 0.2289% del activo total. 
Con base en la Circular Consar 15-10 en materia de las Reglas de inversión a las que deberán de 

sujetarse las Sociedades de Inversión Especializadas en Fondos para el Retiro, la CONSAR ha establecido un 
límite máximo de VaR de 0.6000% del activo total de la sociedad de inversión, cuya observancia debe ser 
diaria. 

Nota 3-Capital contable 
Al 31 de diciembre de 2003 el capital social máximo autorizado está integrado como se 

muestra a continuación: 
Acciones (*) Descripción Monto 

4,000,000 Clase I, representativa del capital mínimo fijo sin 
 derecho a retiro, cuya tenencia corresponde a la 
 Afore y su transmisión está sujeta a aprobación 
 previa de la Consar $4,000 
30,000,000,000 Clase II, representativa de la parte variable del 
 capital social máximo de referencia 30,000,000 
30,004,000,000  $30,004,000 
(*) Con valor nominal de $1 cada una. 
El valor de mercado de la acción al 31 de diciembre de 2003, último día hábil del 

ejercicio, era de $3.207499, el cual compara con el de $3.262991 al 6 de febrero de 2004, 
fecha de emisión de los estados financieros. 

La Siefore no está obligada a constituir la reserva legal establecida por la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

De acuerdo con los estatutos de la sociedad, en la clase II, que corresponde a la porción 
variable del capital social, sólo podrán participar los trabajadores que inviertan los recursos 
de las cuentas individuales previstas en las leyes de seguridad social (serie B), así como la 
administradora de esta sociedad (serie A), de conformidad con la LSAR. 

Nota 4-Impuesto Sobre la Renta (ISR) e Impuesto al Activo (IA) 
La SIEFORE es no contribuyente del ISR, consecuentemente tampoco es contribuyente 

del IA y no realiza actividades gravadas por el Impuesto al Valor Agregado. 
Director General 

Lic. Javier Beristáin Iturbide 
Rúbrica. 

Responsable de la Información 
C.P. José Omar Ricalde Coqui 

Rúbrica. 
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ANEXO I 
SIEFORE XXI, S.A. DE C.V. 

INVERSION EN VALORES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
(cifras en miles de pesos, excepto costo unitario, valor de mercado y cantidad de títulos) 

     Costo 
   Cantidad Costo total de Valor Valuación Plusvalía 
Emisión Serie D x V de títulos unitario adquisición de mercado de mercado (Minusvalía) 
Inversión en instrumentos 
de tasa real 
Gubernamentales 
PIC P77U D 993,211 301.22265300 $299,178 364.01308600 $361,542 $62,364 
UDIBONO 091001 D 2,414,842 297.28587500 717,898 396.17971500 956,711 238,813 
UDIBONO 110106 D 3,209,792 339.88110600 1,090,948 397.01090200 1,274,322 183,374 
UDIBONO 121220 D 2,708,275 355.34936500 962,384 375.75044000 1,017,636 55,252 
BOND182 050414 D 2,971,701 98.13479600 291,627 99.32299600 295,158 3,531 
BOND182 050721 D 13,191,018 98.00992600 1,292,851 99.46294900 1,312,018 19,167 
BOND182 051013 D 3,700,083 98.22264700 363,432 99.17582800 366,959 3,527 
BOND182 060105 D 9,651,949 97.88528600 944,784 99.25934100 958,046 13,262 
BOND182 060330 D 13,968,135 98.68264600 1,378,413 98.90027500 1,381,452 3,039 
BOND182 060622 D 6,575,496 98.84793100 649,974 99.11640700 651,740 1,766 
BOND182 060831 D 7,405,530 98.65430000 730,587 98.88437800 732,291 1,704 
BOND182 061109 D 9,608,618 99.13918500 952,591 98.49592700 946,410 (6,181) 
BOND182 070118 D 2,439,546 98.71647900 240,823 98.88164900 241,226 403 
BOND182 070329 D 7,300,000 98.44229100 718,629 98.58131100 719,644 1,015 
BOND182 070607 D 6,600,540 98.28002900 648,701 98.46359000 649,913 1,212 
BOND182 070816 D 8,604,310 98.18570600 844,820 98.63190700 848,660 3,840 
BOND182 071025 D 7,500,000 98.05079700 735,381 98.25514700 736,914 1,533 
BOND182 080103 D 4,800,000 98.19743700 471,348 98.63307000 473,439 2,091 
BOND182 080313 D 500,000 98.46806600 49,234 98.37987100 49,190 (44) 
BOND182 080522 D 6,195,690 98.16794800 608,218 98.28297600 608,931 713 
     Costo 
   Cantidad Costo total de Valor Valuación Plusvalía 
Emisión Serie D x V de títulos unitario adquisición de mercado de mercado (Minusvalía) 
Inversión en instrumentos 
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de tasa real 
Gubernamentales 
BOND182 080731 D 7,200,000 98.25068900 707,405 98.40282100 708,500 1,095 
BOND182 081009 D 6,000,000 98.48957600 590,937 98.15354700 588,921 (2,016) 
CBIC001 120809 D 409,357 367.34234900 150,374 369.62040900 151,307 933 
CBIC006 321125 D 198,784 359.49614200 71,462 390.35206600 77,596 6,134 
CBIC007 221208 D 233,276 363.35213600 84,761 388.18142500 90,553 5,792 
     15,596,760  16,199,079 602,319 
Bancarios 
SHF0001 180614 D 609,857 315.04621600 $192,133 323.96183300 $197,570 $5,437 
SHF0002 280929 D 604,033 331.10750000 200,000 334.42772100 202,005 2,005 
     392,133  399,575 7,442 
Privados 
CEMEX P00U D 321,865 313.58373400 $100,932 387.10367000 $124,595 $23,663 
CIE P00U D 346,256 274.78990000 95,148 379.15674300 131,285 36,137 
PAN-MEX P99U D 190,000 263.60660000 50,085 380.68604000 72,330 22,245 
TLEVISA P00U D 258,566 276.24110000 71,427 379.12191300 98,028 26,601 
COMERCI 00U D 311,181 280.88977800 87,408 403.40208400 125,531 38,123 
CUERVO 00U D 109,152 288.18140000 31,456 384.12450100 41,928 10,472 
CEMEX 03U D 332,994 326.50255000 108,723 353.22747600 117,623 8,900 
KOF 03-5 D 2,000,000 100.07766200 200,155 100.75539600 201,511 1,356 
CFECB 03 D 2,000,000 100.00000000 200,000 100.58701200 201,174 1,174 
PMXCB 03-2 D 4,000,000 100.12146000 400,486 100.05560300 400,222 (264) 
CHIHCB 02-2U D 310,545 312.09931900 96,920 371.15635700 115,261 18,341 
EDOHGO 03 D 1,000,000 100.00000000 100,000 100.70975900 100,710 710 
     1,542,740  1,730,198 187,458 
Suma inversión en instrumentos 
de tasa real adquiridos en directo     17,531,633  18,328,852 797,219 
     Costo 
   Cantidad Costo total de Valor Valuación Plusvalía 
Emisión Serie D x V de títulos unitario adquisición de mercado de mercado (Minusvalía) 
Inversión en instrumentos 
de tasa nominal 
Gubernamentales 
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BONOS 051229 D 2,449,000 101.11389500 $247,628 103.34587000 $253,094 $5,466 
BONOS 071227 D 9,300,000 104.14841600 968,580 104.47439300 971,612 3,032 
BONOS 110714 D 11,000,000 112.39221400 1,236,314 111.34650500 1,224,812 (11,502) 
BONOS 121220 D 15,525,220 103.10685800 1,600,757 102.11633400 1,585,379 (15,378) 
BONOS 091224 D 8,000,000 105.33411300 842,673 103.32957000 826,637 (16,036) 
CETES 041223 D 5,500,000 9.34881600 51,418 9.38905500 51,640 222 
BONOS 101223 D 1,500,000 96.98000000 145,470 97.38208900 146,073 603 
     5,092,840  5,059,247 (33,593) 
Bancarios 
SHF 1-02 D 4,000,000 99.47774500 397,911 99.71028800 398,841 930 
Privados 
MUNDOE 00 D 250,000 100.00000000 $25,000 105.21320200 $26,303 $1,303 
CEMEX P00 D 1,313,111 109.02401500 143,161 114.06639600 149,782 6,621 
FORD P01 D 320,000 100.00000000 32,000 105.39225200 33,726 1,726 
FORD P01-2 D 900,000 100.00000000 90,000 115.53629400 103,983 13,983 
GMAC P01 D 430,000 99.77349900 42,902 99.70066300 42,871 (31) 
GMAC P02-2 D 1,100,000 100.00000000 110,000 102.61727100 112,879 2,879 
AMX 02 D 700,000 100.00000000 70,000 107.29170100 75,104 5,104 
AMX 02-4 D 326,200 100.33793000 32,730 107.29156600 34,999 2,269 
AMX 02-5 D 220,000 100.00000000 22,000 109.40876600 24,070 2,070 
AMX 02-6 D 1,080,000 100.53667500 108,580 100.60469800 108,653 73 
     Costo 
   Cantidad Costo total de Valor Valuación Plusvalía 
Emisión Serie D x V de títulos unitario adquisición de mercado de mercado (Minusvalía) 
Inversión en instrumentos 
de tasa nominal 
BIMBO 02 D 2,000,000 100.00000000 200,000 99.61616000 199,232 (768) 
BIMBO 02-2 D 700,000 100.00000000 70,000 105.16721800 73,617 3,617 
BIMBO 02-4 D 1,500,000 100.00000000 150,000 100.18252800 150,274 274 
CEMEX 02-2 D 800,000 102.62399100 82,100 107.12416500 85,699 3,599 
CEMEX 02-4 D 1,100,000 100.00000000 110,000 100.31113100 110,342 342 
FORD 02 D 1,000,000 100.00000000 100,000 97.71736100 97,717 (2,283) 
HNALCB 01 D 800,000 100.00000000 80,000 100.07938200 80,064 64 
IUSA 02 D 402,000 91.66666700 36,850 101.00520700 40,604 3,754 
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KIMBER 03-2 D 930,000 100.00000000 93,000 97.69126600 90,853 (2,147) 
METROCB 03 D 600,000 100.00000000 60,000 100.30388300 60,182 182 
POSADAS 03-2 D 1,000,000 100.00000000 100,000 100.62247900 100,622 622 
SIGMA 03 D 600,000 100.00000000 60,000 100.63106300 60,379 379 
TELMEX 01-2 D 1,000,000 100.32139900 100,321 99.66080800 99,661 (660) 
TELMEX 02 D 1,200,000 99.79470000 119,754 99.48692500 119,384 (370) 
VWMX 03 D 1,000,000 100.00000000 100,000 100.32692900 100,326 326 
     2,138,398  2,181,326 42,928 
Suma inversión 
en instrumentos de tasa 
nominal adquiridos en directo     7,629,149  7,639,414 10,265 
Suma de inversión 
en instrumentos 
adquiridos en directo     25,160,782  25,968,266 807,484 
Depósito traspaso Banxico 
DEPBMX 0000001 D 620,716 3.20360400 20 3.35293700 21 1 
Inversión en instrumentos 
en reporto 
BREMS 040506  559,686 100.02252200 55,981 100.05669600 56,000 19 
Gran total     $25,216,783  $26,024,287 $807,504 

(R.- 195297) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Codemandadas: Venerare, Sociedad Anónima de Capital Variable y María Teresa Herrera Fedyk 
En proveído dictado en esta fecha en los autos del Juicio Ordinario Civil Federal 91/2003, promovido 

por la Basílica de Guadalupe, Asociación Religiosa, en contra de ustedes, se ordenó citarlas por medio de 
edictos, para que comparezcan en el local de este Juzgado a las diez horas con quince minutos y once 
horas del día veintiocho de mayo del año en curso respectivamente, para el desahogo de la prueba 
confesional a su cargo. 

México, D.F., a 23 de abril de 2004. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Carlos René Hernández Maza 
Rúbrica. 
(R.- 195337) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Primera Sala Civil 
Toluca 

Amparos 
Expediente 198/2001 

Toca 750/2003 
Amparo Directo 23/2004 

Oficio 1275 
Asunto: Se transcribe acuerdo. 
En virtud del Juicio de Amparo Directo número 23/2004, promovido por Josefina 

Caballero Mejía, contra actos de esta Primera Sala Civil Regional de Toluca, México, se 
dictó un auto que en lo conducente dice: 

“Por otro lado, en virtud del requerimiento hecho a esta Sala, con fundamento en el 
artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, con relación al artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles emplácese al tercero perjudicado Facundo Cruz 
Cabrera, por medio de edictos a costa de la quejosa Josefina Caballero Mejía, 
haciéndole saber la instauración del presente Juicio de Amparo, del derecho y términos 
que tiene para apersonarse al mismo si lo creyera conveniente, haciendo mención que el 
acto reclamado consiste en la sentencia dictada por esta Sala en fecha veintiuno de 
octubre de dos mil tres, dictada en el Toca de Apelación número 750/2003, lo anterior 
para los efectos legales conducentes. Infórmese el presente proveído al Tribunal de 
Amparo mencionado para los efectos legales consiguientes. Lo acordó la Sala y firma el 
Presidente de la misma.- Notifíquese personalmente. Doy fe dos firmas ilegibles”. 

Lo anterior para su conocimiento y los efectos legales conducentes. 
Toluca, Edo. de Méx., a 3 de mayo de 2004. 

Secretaría de Acuerdos 
Lic. Leticia Perez Gonzalez 

Rúbrica. 
(R.- 195421) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Tercero perjudicado Alfonso Fernández Rodríguez. 
En los autos del Juicio de Amparo 1161/2003, promovido por Armando Paredes Arroyo Loza, por 

conducto de su apoderado Manuel Conde Palazuelos, contra actos del Juez quincuagésimo noveno de lo 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otras autoridades. Admitida la demanda el 
diecinueve de diciembre de dos mil tres, se ordenó emplazar al tercero perjudicado Alfonso Fernández 
Rodríguez, y por auto de fecha veinte de abril de dos mil cuatro, de conformidad con el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó emplazar a Juicio al citado 
tercero perjudicado por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial y en un periódico de mayor circulación nacional, haciéndole saber que puede apersonarse a 
Juicio dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la 
última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se le harán por lista, conforme a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 30 de la Ley 
de Amparo, dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda 
que nos ocupa. 

México, D.F., a 6 de mayo de 2004. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Arturo Jacobo Reséndiz Pozos 
Rúbrica. 
(R.- 195448) 
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RUBRUN, S.A. DE C.V. 
EMPRESAS JERARA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
I. En las asambleas generales extraordinarias de accionistas de Rubrun, S.A. de C.V., 

y Empresas Jerara, S.A. de C.V. y de Empresas Jerara, S.A. de C.V., celebradas el 12 de 
abril de 2004, en donde ambas sociedades resolvieron fusionarse, subsistiendo la 
primera como sociedad fusionante y extinguiéndose la segunda como sociedad 
fusionada. 

II. En las asambleas generales ordinarias y extraordinarias de accionistas 
mencionadas, las sociedades acordaron principalmente, que la fusión se llevará a cabo 
conforme a los siguientes términos y condiciones: 

a) Entre las partes y ante terceros, la fusión surtirá plenos efectos a partir del 1 de 
abril de 2004. 

b) Las cifras que servirán de base para la fusión serán las que reflejen los estados 
financieros de Rubrun, S.A. de C.V. y Empresas Jerara, S.A. de C.V., al 31 de marzo de 
2004. 

c) Como consecuencia de la fusión, todos los activos y derechos, así como todos los 
pasivos y responsabilidades de cualquier índole y en general, todo el patrimonio de 
Empresas Jerara, S.A. de C.V., sin reserva ni limitación alguna se transmitirá al título 
universal a Rubrun, S.A. de C.V., como sociedad fusionante. 

Para los efectos del artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
publica el presente avisón de fusión y se transcriben a continuación los últimos balances 
generales de Rubrun, S.A. de C.V. y Empresas Jerara, S.A. de C.V., ambos al 31 de 
marzo de 2004. 

RUBRUN, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL 
AL 31 DE MARZO DE 2004 
Activo circulante 
Efectivo en caja y bancos $ 10,993 
Activo fijo 
Terreno $ 195 
Edificio $ 780 
Equipo de edificio $ 1,737 
Revaluación de activo fijo $ 25,056 
Depreciación acumulada $ (2,517) 
Total de activo $ 36,244 
Pasivo corto plazo 
Acreedores diversos $ 522,623 
Total pasivo $ 522,623 
Capital 
Capital social $ 145,000 
Resultado de ejercicios anteriores $ (620,452) 
Superávit por revaluación $ 56 
Perdida del ejercicio $ (10,983) 
Total capital $ (631,379) 
Total pasivo y capital $ 36,244 
EMPRESAS JERARA, S.A. DE C.V. 
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BALANCE GENERAL 
AL 31 DE MARZO DE 2004 
Activo circulante 
Efectivo en caja y bancos $ 5,728 
Cuentas por cobrar $ 433,113 
Total de activo $ 438,840 
Pasivo corto plazo 
Acreedores diversos $ 533,354 
Total pasivo $ 533,354 
Capital 
Capital social $ 162,600 
Reserva legal $ 48,531 
Resultado de ejercicios anteriores $ (105,389) 
Superávit por revaluación $ 56 
Perdida del ejercicio $ (151,725) 
Total capital $ (94,514)) 
Total pasivo y capital $ 438,840 
México D.F, 11 de mayo de 2004. 
Rubrun, S.A. de C. V. 
Representante Legal 
Enrique Raoul Ruffo Yberri 
Rúbrica. 
Empresas Jerara, S.A. de C.V. 
Delegado de la Asamblea Extraordinaria de Accionistas 
Matide Vázquez Maldonado 
Rúbrica. 
(R- 195510) 
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Poder Judicial de la Federación 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito 
Sección de Amparos 
Mesa I 
Ciudad Juárez, Chihuahua 
Edicto 
Osvaldo Rodarte Gardea, María Teresa Molina Calzadillas de Rodarte y representante de la persona 

moral denominada Alfombras Industriales de Ciudad Juárez, Sociedad Anónima. 
Por este medio se hace de su conocimiento que mediante proveído de fecha quince de abril de dos 

mil cuatro, pronunciado por el Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Chihuahua, residente en Ciudad 
Juárez, en los autos del Juicio de Amparo número 590/2003-I, promovido por el licenciado Francisco 
Muela Reyes, en su carácter de apoderado legal de Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, 
contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje, 
residente en esta ciudad, de quien reclama la resolución dictada dentro de la Tercería Excluyente de 
Preferencia de Pago, promovida por la parte quejosa, dentro del expediente número 1/99/2478, así como 
el cumplimiento, ejecución y demás consecuencias de hecho y de derecho, que se deriven de dicha 
resolución y toda vez, que se han agotado todas las instancias procesales para lograr emplazar a los 
terceros perjudicados Osvaldo Rodarte Gardea, Maria Teresa Molina Calzadillas de Rodarte y la persona 
moral denominada Alfombras Industriales de Ciudad Juárez, Sociedad Anónima; se ordenó emplazarlos a 
Juicio por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la república como es el “El 
Excelsior”, y en uno de mayor circulación en esta ciudad como es el “Diario de Juárez”, por desconocerse 
su domicilio. Así mismo se les hace saber que cuentan con un término de treinta días para comparecer a 
ese Juicio constitucional a defender sus derechos, contados a partir de la última publicación de tales 
edictos, ello de conformidad con los dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y el 
numeral 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley; 
apercibiendo a los citados terceros perjudicados que si pasado ése término no comparecen a este 
juzgado, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de rotulón, el que se fijará en la puertas de 
este juzgado, quedando a disposición de la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de 
garantías. 

Ciudad Juárez, Chihuahua 21 de abril de 2004. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Lic. Nelsson pedraza Sotelo 
Rúbrica 
(R- 195554) 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS CC- 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el deudor, González López Alfonso con R.F.C. GOLA, no manifestó su cambio de domicilio 

registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F. Y al constituirse el(los) notificador(es) Karina 
Margarita García Muñoz y Meza Muñiz Anarele en el domicilio ubicado en calle Costa Rica 47, local 7, Centro 
de la Ciudad de México, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. código postal 06200. Lo cual se hace constar 
mediante acta(s) circunstanciada(s) de fecha(s) 4 y 5 de marzo de 2004 informando; se encuentran varias 
accesorias que son utilizadas como bodega de zapato y acudió al llamado una persona del sexo masculino la 
cual se negó a proporcionar su nombre manifestando que no conoce a González López Alfonso ya que él y 
las persona que ahí laboran no tienen ninguna relación con él, negándose a mostrar algún documento para 
constatar su dicho, en el interior 10 indican que hay no se encuentra la persona buscada, en el local 1 
tampoco conocen a la persona en mención. Por lo que se encuentra desaparecido y se ignora su domicilio. Y 
en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F., controla las liquidaciones 
determinadas en la resolución número 326-SAT-X-4-65331 de fecha 20 de octubre de 2003. Emitido por 
Servicio de Administracion Tribtaria. Administración General de Aduanas. Administración Central de 
Fiscalización Aduanera. En la que se determina, En debido cumplimiento a la orden de visita domiciliaria 
número VM-087/2003 contenida en el oficio 326-SAT-X-3-54981 de fecha 1 de agosto de 2003 y emitida por 
la Administración Central de Fiscalización Aduanera, se practico la visita domiciliaria al propietario, poseedor o 
tenedor de la Mercancía de Procedencia Extranjera en el país, ubicadas en el domicilio en referencia . Por 
cual se le genera él (los) siguiente (s) concepto (s): pago del Impuesto al Comercio Exterior a la Importacion 
Sector Privado (otros) $37,255.00 (treinta y siete mil doscientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.) pago 
del Impuesto al Valor Agregado por Importación de bienes tangibles $62,641.00 (sesenta y dos mil seiscientos 
cuarenta y un pesos 00/100 M.N.) derechos por servicios de trámite aduanero (D.T.A.) $852.00 (ochocientos 
cincuenta y dos pesos 00/100) aprovechamientos por cuotas compensatorias $273,058.00 (doscientos setenta 
y tres mil cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N) recargos $17,494.00 (diesiciete mil cuatrocientos noventa y 
cuatro pesos 00/100 M.N.) multas establecidas en Ley Aduanera y su Reglamento por Procedimiento 
Administrativo en Materia Aduanera $73,853.00 (setenta y tres mil ochocientos cincuenta y tres pesos 00/100 
M.N.) multas impuestas por infracciones a las Leyes Tributarias Federales $43,849.00 (cuarenta y tres mil 
ochocientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.)  multas derivadas de infracciones establecidas en la Ley 
Aduanera y su reglamento $596.00 (quinientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.) 

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha logrado 
localizar al deudor de referencia, González López Alfonso, el que se encuentra desaparecido y se ignora su 
domicilio por lo que se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la resolución número 326-
SAT-X-4-65331 y controlado por esta Administración Local de Recaudación del Oriente del Distrito Federal 
con lo(s) créditos(s) H-2181865, H-2181867, H-2181869, H-2181871, H-2181873, H-2181876, H-2181878, H-
2181881. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero transitorio 
de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación al artículo 20, fracciones 
I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente 
de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que se señala el nombre, sede y circunscripción 
territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante diverso publicado en el referido órgano 
oficial del 24 de septiembre y 30 de octubre del mismo año, ambos en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a 
notificar por edictos durante tres días consecutivos, la resolución número, 326-SAT-X-4-65331 de fecha 20 de 
octubre de 2003, cuyo resumen a continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: número 326-SAT-X-4-65331 de fecha 20 de octubre de 2003. 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad Emisora: Servicio De Administración Tributaria. Administración General De Aduanas. 

Administración Central De Fiscalización Aduanera. 
Monto total de (los) crédito(s) fiscal(es): $509,598.00 
Asimismo, se indica que la liquidación, 326-SAT-X-4-65331 del 20 de octubre de 2003 detallada y 

notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de Recaudación 
del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, Delegación Iztacalco, México, 
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D.F. 
Teléfono 52 28 02 84, fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México, D.F., código postal 08400. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 de abril de 2004. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramirez Villanueva 

Rúbrica. 
(R- 195576) 


